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Consejería de Salud y Consumo 
Fundación Progreso y Salud 

    

FECHA: 18 de junio de 2024 
EXPEDIENTE: 1049_2024. 
 
D. Gonzalo Balbontín Casillas, en nombre y representación de la Fundación Pública Andaluza Progreso 
y Salud M.P., inscrita en el Registro de Fundaciones de Andalucía con el núm. SE/ 580, con CIF G-41825811 
y domicilio en Sevilla, Avda. Américo Vespucio, N.º 15, Edificio S-2, en calidad de director gerente de 
dicha entidad, en virtud de los poderes otorgados por su Patronato en fecha 17 de julio de 2019 y 
elevados a escritura pública ante el notario de Sevilla D. Alberto Moreno Ferreiro, con fecha 3 de 
septiembre de 2019, bajo el número 2.325 de su protocolo. 
 

EXPONE 

1. Que, con fecha 27 de febrero de 2024 fue remitido expediente para su autorización y posterior 
licitación a la Dirección General de Estrategia Digital, Órgano dependiente de la Consejería de 
Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa de la Junta de Andalucía. 
 

2. Que, el referido expediente fue tramitado bajo el número 1014_2024, con la denominación 
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE OFICINA DE GESTIÓN DEL PROYECTO ARGOS-X PARA 
LA FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PROGRESO Y SALUD M.P. 
 

3. Que, con fecha 10 de marzo de 2024, se recibió informe favorable de la Dirección General de 
Estrategia Digital, mediante el que se autorizaba la tramitación del citado expediente. 
 

4. Que, tras someter el mencionado expediente a licitación, finamente transcurrido el plazo 
preceptuado en la normativa vigente de aplicación, resultó desierto, por lo que en virtud del 
artículo 168.a.1º, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se va 
a proceder a licitar nuevamente el servicio bajo la modalidad de procedimiento negociado 
sin publicidad, sin cambio presupuestario alguno. 
 

1. Que, el nuevo número de expediente es el 1049_2024. 
 

2. Que se procederá a dar traslado de dicha circunstancia a la Dirección General de Estrategia 
Digital. 
 

Y para que conste, y surta los efectos oportunos, se firma la presente en Sevilla, a 18 de junio de 2024. 
 
 

 
 
 

Fdo. Gonzalo Balbontín Casillas. 
DIRECTOR GERENTE. 
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